


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D. F. 
--6 de julio de 1961 

Señor 
Lic oPorf irio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 
{!,,1 SFNADO 

...,. REPU&LICA DOMINICANA 

.Aviso a usted recibo de su oficio t:ro.1O903 
de fecha 3 ele julio en curs-0, junto al cual des-
pués de haber sido aprob .,da por el Senado ,remi tíó 
usted a esta Cáma1•1::1 el e Dinutados el proyecto de -
ley que restablece el árt1culo lro. de la Ley No. 
4068, de fecha 10 de marzo de 1955, que regula el 
juego denominado "QuiLiel4s". 

~ste asunto fué anrobado por la cámara 
de DiputEJdos en ses.J.Ón de e.3ta misma fecha y remi­
tido ,3.l _-oder Ejecutivo para los fines constitucio­
Lal ES. 

Atentamente le saluda, 

, D I R - ~ ose 1camon onriguez, 
rresiflente ~ Cámr~ru ele Diputa 

R. 



Señor 

REPUBLICA DOMIN-ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

.-

C i udajúí_ru'7 ~lrg' l D. N., 

ERA DE TRUJnLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmplem.e significarle que la ley en 
virtud de la cual se restablece el Art. lro. de la Ley 
No. 4068, de fecha 10 de marzo de 1955, que regula el 
juegq denominado "Quinielas", ha sido :promulgada en fe­
cha 6 de julio en curso, y registrada bajo el No.5564. 

um 
gf/ma. 

Muy atentamente, 

-,--......, 
<... ( ( -.,-

Armando-Osear Pacheco, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 

~ 

~'~ SENADO 
""" RtPUBLICA DOMINICANA 



~ 

~la SENADO 

S ñor Doctor Joaquín Balaguer 
Pre ident d la Repdblic 
Su De cho.-

Honor ble Señor residente: 

Ciuda illo 
Di tri ional 

5 de jui 1961.-

Tengo el honor de vi r a ust d recibo d su 

nsaj o.1090), de fech 3 del corriente me , y del 

"""' REPUBLICA DOMINICANA 

n xo proyecto de ley por medio d 1 cual restablec el 

rt!culo lro. de la Ley que regula el jugo denominado 

quini las", o.4068, y qu dero a¡ o.5114, del 24 d 

bril e 1959. 

Pláce e particip rle que el S nado en u sesi6n 

de est misma techa prob6 dicho proy cto de ley y lo re­

iti6 1 C r de Di ut dos ralos fin con titucio­

n le. 

r ci6n, 

• 

Con entimientos d 1 s di tinguida consi -

ludo a usted muy t ntam nte. 

Porfirio Herrera 
Pr sid nt d 1 en do • 



Ciudad Trujillo 
Di trito cio.Ml 

5 de julio e l~oi.-

S ñor Lle. Jos, R n Rodrigue 
President del C r iput do 
Su Despacho.-

efior Pr idente: 

~ ~u SENADO 
;~ REPÚl'>LI CA. D OMIN ICANA 

probado por 1 S nado en s si6n de e ta is-

r cha, pl,e e re itir usted par los fine con titu­

ionale , l roy cto de 1 y por dio d l cual e r t -

blec el artículo lro. de 1 Ley qu regula el juego deno­

in do "q inielas, ~o .. 4068, y qu d rog la No.5114,del 

24 d bril de 1959. 

ludo u t d muy at ntam nt. 

Porfirio Herr r 
Pr idente del en do. 

r • 



EL IONAL 





' . o ~ ·J J SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.-
Número: 1090~1 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

--···-
Ciudad Trujillo 

Distrito Nacional, 

JUL 3-lSSI 

El artículo lro. de la Ley Yo.4068 del 10 de 

marzo de 1955, que regula el juego denominado 11 quinielas 11
, 

disponía en su texto original que al primer premio se pa-

garía 56 veces lo apostado en vez de 52 veces como lo es-

tablece la vigente Ley No.5114, del 24 de abril de 1959, 

que modificó el artículo lro. de la indicada Ley No.4068. 

He permito, pues, someter al Consreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo legislativo de su dig­

na presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 

se restablece el artículo lro. de la indicada Ley que regu­

la el juego denominado "quinielas", No.4068, con el fin de 

ofrecer mayor estímulo a las personas que gustan de este 

sistema de juegos, las cuales, en su mayoría, pertenecen a 

la clase media y han venido solicitando el restablecimien­

to de la retribución dé RD il4.00 por cada quiniela agracia­

da con los dos terminales del primer premio establecido por 

la Lotería Nacional. De esta manera, ade,!.ás, se persigue e-

Rtl'USLla OOMINl<.;AN 



~ ,u SENADO 
...., REPUBLICA DOML'JJCANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA --···--2-· 

vitar la difusión de los juegos denominados "bolita" y "aguan 

te", los cuales, no obstante la -enér[ica persecución de las au­

toridades policiales, se han generalizado no sólo por ofrecer 

mayores beneficios a los jugadores sino en parte como conse­

cuencia de la reducción de RD$14,00 a RD$13,00 del valor co­

rrespondiente al primer premio de las quinielas .. 

El aumento de RD 1,00 en el primer premio de las qui­

nielas que se íropone en el proyecto anexo permitirá a su vez 

un aumento en el resto del año del promedio de venta de nui­

nielas. 

Por último, en el artículo 2 del 1royecto se consig­

na, además, que dicha ley entraría en vigor el 9 de julio del 

presente ato, o sea a partir del sorteo de la Lotería Nacional 

correspondiente al segundo domingo del mes de julio, a fin de 

evitar entorpecimientos en el desenvolvimiento de la adminis­

tración de la wtería Nacional. 

Por las razones expuestas, espero que los señores le­

gisladores le impartirán su aprobación al proyecto de ley a11exo. 

Dios, Patria y Libertad, 



~ ~i.J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

EL CONGRESO NACI ON L 
Eíf NOfüIBPiE DE Ll HEPüBLICA 
H D DO LA oIGUIEl~T1 TuY: 

--
_ rt. 1.- Se restablece el artículo lro. de 

la Ley io.4068, de fecha 10 de m~zo de 1955, que regu­
la el jue6o denomin2do "ctuinielas 11

, tal como estaba con­
cebido en su texto original, o sea así: 

" rt. 1.- Para los fines de esta ley, la pa:... 
l?-bra 11 uiniela'~ si~niftca e incluye todas las apuestas 
directas a los uos ~erminrles de los tres primeros pre­
mios de la Lotería racional. 

El re·arto de premios de quinielas será he­
cho en la siguiente forma: se pag&rá al primer ?remio 55 
(cincuentiseis) veces lo apostado; al segundo premio 12 
(doce) veces lo a~ostado; y al tercer premio 4-(cuatro) 
veces lo apo~tado . 

Art. 2 .- 1:¿Ueo.a deror:2.cia l:1 Ley i~ o. 5114, del 
24 de abril de 1S5S. 

Art. 3.- La presente ley entrará en vigor a 
partir del 9 de julio del presente año. 

DADA etc ••.••.• 
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